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PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA 2009

1. OBJETIVO
Reconocer, incentivar y premiar a las entidades distritales que implementen acciones orientadas al uso ra-
cional,  mejoramiento de la calidad del recurso hídrico y fortalecimiento de la cultura del agua en el Distrito 
Capital. 

2. JUSTIFICACIÓN
El plan de desarrollo 2008 – 2012  “BOGOTÁ POSITIVA: PARA VIVIR MEJOR”, tiene como principios de política 
pública y de acción, entre otros, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad, bus-
cando un equilibrio entre el incremento de la población, los recursos naturales y la protección del ambiente, 
aplicando criterios de recuperación, conservación y preservación de los recursos, entre estos el hídrico, 
como eje articulador del territorio. 

Es por esto, que la Secretaría Distrital de Ambiente como entidad encargada del manejo y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales distritales, promueve dentro de los lineamientos normativos aplicables, 
una estrategia de compromiso institucional frente al uso racional y mejoramiento de la calidad del agua 
en la ciudad, mediante el incentivo a la ejecución y seguimiento por parte de las entidades del Distrito, de 
acciones tendientes al fortalecimiento de la cultura en el buen uso del recurso hídrico.
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Con este propósito, el PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA, está orientado a involucrar y posicio-
nar conceptos dentro de la Administración Distrital dirigidos al cumplimiento normativo, fortalecimiento 
cultural y educativo, compromiso institucional, eficiencia y ahorro del agua, indicadores de consumo, com-
promiso ciudadano e innovación, en el marco de lo establecido en el Acuerdo 347 de 2008 “Por el cual se 
establecen los lineamientos de la Política Pública del Agua en Bogotá D.C.”

3. CONDICIONES DEL CONCURSO 
La inscripción no tiene ningún costo para las entidades participantes. 
La Secretaría Distrital de Ambiente designará el equipo profesional necesario, para socializar y orientar 
a las entidades en la planificación, ejecución y presentación del proyecto a participar. 
La información presentada deberá ser verificable.
El equipo evaluador calificará la información presentada en los anexos 1 y 2; si se requiere se  solicitará 
información adicional.
No se devolverá a las entidades participantes la información suministrada. 
La Secretaría Distrital de Ambiente se reserva el derecho de divulgar el resultado del premio, finalistas 
y concursantes, en la forma y  medios que considere oportunos.
Las postulaciones que no se reciban en los plazos establecidos no serán tenidas en cuenta para el 
proceso de participación.
Las entidades concursantes podrán elegir solo una de las especialidades propuestas por el premio. 
El desarrollo de la especialidad seleccionada por cada entidad, se podrá realizar en compañía de otras 
entidades, organizaciones sociales, ONG´s, empresas privadas, comunidades entre otros, situación 
que deberá estar reflejada en la postulación.
En caso de presentarse un empate entre entidades de la misma categoría,  se compartirá el premio.
En caso de presentarse un empate entre servidores distritales en el resultado de las evaluaciones por 
categoría, se decidirá el ganador mediante la aplicación de una evaluación adicional. 

 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 
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Ningún integrante del equipo evaluador, ni del grupo de seguimiento podrá revelar resultados parciales. 
Las entidades ganadoras podrán divulgar en los medios de comunicación las distinciones obtenidas.
La información relacionada con el procedimiento, fechas, formatos para las postulaciones, presenta-
ción de proyectos y resultados de evaluación, se divulgará en la página web de la Secretaría Distri-
tal de Ambiente www.secretariadeambiente.gov.co, en el link PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL 
AGUA 2009. 

4. ETAPAS DEL CONCURSO
El premio en su primera versión desarrollará las siguientes etapas, con el propósito de orientar a las enti-
dades distritales en el desarrollo de actividades dirigidas al fortalecimiento de la cultura en el buen uso del 
recurso hídrico.

4.1.Socialización y acompañamiento.  
Esta etapa tiene como objeto dar a conocer la metodología del premio, los criterios de evaluación y todos 
aquellos componentes que permitan orientar a las entidades distritales frente a la implementación de activi-
dades dirigidas a la planificación, construcción o mejoramiento del proyecto a postular al PREMIO DISTRITAL A 
LA CULTURA DEL AGUA 2009, este acompañamiento se realizará por profesionales de la Secretaría Distrital de 
Ambiente y se coordinará con la(s) persona(s) que lidera(n) el tema en cada una de las entidades.

4.2.Levantamiento de línea base. 
El grupo de seguimiento designado por la Secretaría Distrital de Ambiente realizará el levantamiento de 
la línea base de las actividades y los logros obtenidos a la fecha por parte de las entidades participan-
tes, teniendo en cuenta los criterios de evaluación definidos para el premio, con el propósito de contar 
con elementos de juicio al momento de la verificación de resultados, esta actividad se coordinará con la(s) 
persona(s) que lidera(n) el tema en cada una de las entidades.

 
• 
• 
•
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• GENERACIÓN DE EMPLEO: Aplicación por parte de la entidad de indicadores que demuestren la genera-
ción de empleo directo o indirecto en la implementación del premio.
 
• EVALUACIÓN A SERVIDORES DISTRITALES: El día asignado y coordinado entre el grupo de seguimiento y la 
entidad, se realizará la evaluación a los servidores distritales en temas relacionados con la cultura en el uso del 
recurso hídrico, tomando una muestra del 30% de servidores entre funcionarios, contratistas, provisionales, 
supernumerarios y personal de servicios generales. 

• HERRAMIENTAS EDUCATIVAS INTERNAS: Presentación por parte de la entidad del número de piezas edu-
cativas (volantes, mensajes, carteleras, murales, etc.) destinadas a la divulgación y promoción de conceptos 
relacionados con el objetivo del premio. 

• DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS INTERNAS: Presenta-
ción por parte de la entidad de la elaboración y ejecución de un cronograma de actividades años 2009 y/o 
2010, dirigido al desarrollo de actividades de divulgación y socialización de los objetivos, metas, conceptos, 
responsabilidades, etc., relacionados con la implementación del proyecto al interior de la entidad. Estas ac-
tividades deberán estar orientadas a funcionarios, contratistas, personal de servicios generales y población 
flotante (usuarios).

• IMPLEMENTACIÓN DE INDICADORES – COMPONENTE FORMATIVO INTERNO: Demostración por parte de 
la entidad de la formulación e implementación de indicadores que permitan realizar un seguimiento a las 
actividades formativas ejecutadas por la entidad en desarrollo del premio.

• PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA: Presentación por parte de la entidad de la imple-
mentación del programa de uso eficiente y ahorro del agua, teniendo en cuenta los lineamientos planteados 
por la Secretaría Distrital de Ambiente, incluyendo el desarrollo del análisis de la oferta hídrica y el programa 
de reducción de pérdidas.
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Para esta verificación se fijará una fecha coordinada entre el grupo de seguimiento y la entidad, para realizar 
la evaluación, mediante el diligenciamiento de una lista de chequeo, donde se analizarán las actividades 
que la entidad ha desarrollado en cumplimiento de los lineamientos nacionales y  distritales, su impacto y 
resultados  frente al uso eficiente y ahorro del agua.

• APLICACIÓN DE INDICADORES DE RESULTADO: Con el propósito de evaluar el impacto de las activida-
des adelantadas sobre el uso del agua, la entidad deberá demostrar la implementación de indicadores, los 
cuales serán analizados teniendo en cuenta los registros, de mínimo tres meses antes, al día de la visita de 
verificación que se realice por parte del grupo de seguimiento. 

• APLICACIÓN DE OTROS INDICADORES – TÉCNICO OPERATIVAS: Presentación por parte de la entidad de la 
formulación e implementación de indicadores que permitan realizar un seguimiento a las actividades técnico 
operativas (instalación de equipos, modificación de procesos, recirculación de agua, aprovechamiento, en-
tre otros), desarrolladas frente a la implementación del proyecto.

• HERRAMIENTAS EDUCATIVAS EXTERNAS: Presentación por parte de la entidad del número de piezas educa-
tivas (volantes, mensajes, carteleras, murales, etc.) dirigidas a la comunidad para la divulgación y promoción 
de conceptos relacionados con la ejecución del premio.
 
• DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EXTERNAS: Presenta-
ción por parte de la entidad de la elaboración y ejecución de un cronograma de actividades del año 2009 y/o 
2010, dirigidas a la comunidad, para el desarrollo de actividades de divulgación y socialización de concep-
tos relacionados con el uso eficiente, ahorro,  calidad y cultura del agua en el distrito.

• IMPLEMENTACION DE INDICADORES – COMPONENTE FORMATIVO EXTERNO: Demostración por parte de 
la entidad de la formulación e implementación de indicadores que permitan realizar un seguimiento a las 
actividades formativas externas desarrolladas por la entidad frente a la ejecución del premio. 
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11.1. Nivel Especializado 
El PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA 2009 considera necesario impulsar iniciativas distritales, 
orientadas a la conformación de una cultura que se ajuste a las necesidades de la ciudad frente al manejo 
del recurso hídrico. Por tal razón se proponen las siguientes especialidades, las cuales tendrán una ponde-
ración para la calificación final de la entidad de un 30%.

11.1.1. Especialidad al compromiso local
Los criterios de evaluación se relacionan con la implementación de proyectos dirigidos a mejorar la calidad y uso 
del agua con un impacto local, con el propósito de vincular a la comunidad en procesos de conservación, recu-
peración, preservación y protección del recurso hídrico de la ciudad, durante el periodo de gobierno actual.  

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE
INFORME MÁXIMO 10 PUNTOS
Presentación 0 – 4 PUNTOS
Contenido 0 – 6 PUNTOS
COMPONENTE DE IMPACTO MÁXIMO 30 PUNTOS
Cubrimiento de la población objetivo 0 – 15 PUNTOS
Generación de empleo 0 – 15 PUNTOS
COMPONENTE ARTICULADOR MÁXIMO 25 PUNTOS
Articulación con los objetivos del PGA 0 – 25 PUNTOS
COMPONENTE TÉCNICO OPERATIVO MÁXIMO 25 PUNTOS
Resultados obtenidos / resultados esperados 0 – 15 PUNTOS
Cumplimiento normativo 0 – 10 PUNTOS
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PRESENTACIÓN: Se calificará el componente visual en la presentación del documento y anexos del proyecto.

CONTENIDO: El informe del proyecto deberá desarrollar los siguientes ítem: 
Nombre de la entidad. 
Logo de la entidad.
Logo del proyecto. 
Distinción especial a concursar. 
Descripción en máximo una hoja del desarrollo del proyecto presentado. 
Desarrollo en su orden de cada uno de los componentes a evaluar los cuales deberán ir 
acompañados de anexos audiovisuales (videos, fotografías, multimedia, etc.) así como de 
actas, encuestas, etc., que den soporte a la información presentada.  que den soporte a la 
información presentada.
 

• CUBRIMIENTO DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: Presentación por parte de la(s) entidad(es) del impacto del 
proyecto sobre la población objetivo, se tendrá en cuenta el objeto y los resultados obtenidos en términos de 
cobertura. Para aquellas entidades que se encuentren desarrollando el proyecto, se estudiara el tiempo de 
ejecución con las metas de cobertura propuestas.

• GENERACIÓN DE EMPLEO: Demostración por parte de la entidad de la vinculación de personas de la loca-
lidad que son contratadas directa o indirectamente en la ejecución del proyecto.

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE
COMPONENTE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN MÁXIMO 10 PUNTOS
Implementación de indicadores al desarrollo del proyecto 0 – 10 PUNTOS
TOTAL DE PUNTOS MÁXIMO 100 PUNTOS

• 
•
•
•
•
•
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• ARTICULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DEL PGA: Presentación por parte de la entidad del objeto del proyec-
to presentado y su articulación con el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital.

• RESULTADOS OBTENIDOS VS. RESULTADOS ESPERADOS: Presentación por parte de las entidades de los 
estudios preliminares, términos de referencia o similares, donde se establezcan las metas u objetivos es-
pecíficos y su confrontación con los resultados obtenidos, se ponderarán en el tiempo las metas u objetivos 
propuestos en el tiempo para aquellos proyectos que se encuentren en ejecución.

• CUMPLIMIENTO NORMATIVO: Presentación por parte de la entidad del componente técnico operativo del 
proyecto y su ejecución en el marco normativo aplicable.

• IMPLEMENTACION DE INDICADORES AL DESARROLLO DEL PROYECTO: Presentación por parte de la enti-
dad de la implementación de indicadores que permitan analizar la evolución y cumplimiento de las metas u 
objetivos planteados por el proyecto. 

11.1.2. Especialidad a la innovación
Los criterios de evaluación se relacionan con la implementación de los proyectos dirigidos al desarrollo de 
técnicas o tecnologías innovadoras, tendientes al uso racional y mejoramiento de la calidad del recurso 
hídrico, durante el periodo de gobierno actual.

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE
INFORME MÁXIMO 10 PUNTOS
Presentación 0 – 4 PUNTOS
Contenido 0 – 6 PUNTOS
COMPONENTE INNOVADOR MÁXIMO 30 PUNTOS
Innovación 0 – 30 PUNTOS
COMPONENTE ARTICULADOR MÁXIMO 25 PUNTOS
Articulación con los objetivos del PGA 0 – 25 PUNTOS
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PRESENTACIÓN: Se calificará el componente visual en la presentación del documento y anexos del proyecto.

CONTENIDO: El informe del proyecto deberá desarrollar los siguientes ítem: 
Nombre de la entidad. 
Logo de la entidad.
Logo del proyecto. 
Distinción especial a concursar. 
Descripción en máximo una hoja del desarrollo del proyecto presentado. 
Desarrollo en su orden de cada uno de los componentes a evaluar los cuales deberán ir 
acompañados de anexos audiovisuales (videos, fotografías, multimedia, etc.) así como de 
actas, encuestas, etc., que permitan soportar la información presentada.

• INNOVACIÓN: Presentación por parte de las entidades de la justificación del porqué consideran que el pro-
yecto es innovador frente al mejoramiento de la calidad y uso del agua en el Distrito. Entiéndase innovación 
como el proceso en el cual a partir de una idea, invención o reconocimiento de una necesidad se desarrolla 
un producto, técnica o servicio útil hasta que sea social y/o comercialmente aceptado, innovar no necesa-
riamente es crear un producto o un proceso nuevo, puede ser modificar lo ya existente, pero que aporte al 
mejoramiento del mismo. Se puede innovar con la creación tecnológica de productos y procesos, innovación 
organizacional, implementación de métodos de investigación y desarrollo e innovación educativa.

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE
COMPONENTE TÉCNICO OPERATIVO MÁXIMO 25 PUNTOS
Relacion costo beneficio para su aplicación en el distrito 0 – 15 PUNTOS
Cumplimiento normativo 0 – 10 PUNTOS
COMPONENTE DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN MÁXIMO 10 PUNTOS
Implementación de indicadores al desarrollo del proyecto 0 – 10 PUNTOS
TOTAL DE PUNTOS MÁXIMO 100 PUNTOS

• 
•
•
•
•
•
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• ARTICULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DEL PGA: Presentación por parte de las entidades del objeto del pro-
yecto y su articulación con el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital adoptado mediante el Decreto 
456 de 2008.

• RELACIÓN COSTO BENEFICIO PARA SU APLICACIÓN EN EL DISTRITO: Presentación por parte de la entidad 
de los beneficios del proyecto en su aplicación y/o masificación, con el propósito de analizar su viabilidad en 
términos económicos, educativos, ambientales, estructurales y normativos.

• CUMPLIMIENTO NORMATIVO: Presentación por parte de la entidad del componente técnico operativo del 
proyecto y su ejecución en el marco normativo aplicable.

• IMPLEMENTACIÓN DE INDICADORES AL DESARROLLO DEL PROYECTO: Presentación por parte de la enti-
dad de la implementación de indicadores que permitan analizar la evolución y cumplimiento de las metas y 
los objetivos planteados por el proyecto, así como de la generación de empleo.
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12. ESCALA DE EVALUACIÓN 
Se tendrá en cuenta la siguiente escala de evaluación en cada uno de los niveles planteados por el premio:

NIVEL INTERMEDIO

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN
INFORME MÁXIMO 3 PUNTOS

Presentación
1 PUNTO Buena calidad en la presentación

0 PUNTOS Baja calidad en la presentación

Contenido

2 PUNTOS Proyecto completo
1 PUNTO Proyecto incompleto, le hace falta solo un ítem

0 PUNTOS Proyecto incompleto, le hace falta mas de un ítem
COMPONENTE NORMATIVO MÁXIMO 12 PUNTOS

PIGA concertado
3 PUNTOS PIGA concertado
0 PUNTOS PIGA no concertado

Informes PIGA presentados
2 PUNTOS Mas de un informe presentado a la SDA

0 PUNTOS Ningún informe presentado a la SDA

Cumplimiento Normativo
7 PUNTOS Cumple completamente la normatividad aplicable
5 PUNTOS Cumple parcialmente la normatividad aplicable
0 PUNTOS No cumple la normatividad aplicable

COMPONENTE ADMINISTRATIVO MÁXIMO 10 PUNTOS

Manual de procedimientos
1 PUNTO Cuenta con una figura responsable del tema en el or-

ganigrama

0 PUNTOS No cuenta con una figura responsable del tema en el 
organigrama
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COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN

Personal idóneo

2 PUNTOS Cuenta con profesional idóneo
1 PUNTO Cuenta con profesional, pero este no es el idóneo

0 PUNTOS No cuenta con profesional

Destinación presupuestal
2 PUNTOS Se destina presupuesto para el desarrollo de activi-

dades

0 PUNTOS No se destina presupuesto para el desarrollo de ac-
tividades

Aplicación de indicadores – Generación de 
empleo

5 PUNTOS Aplica indicadores de generación de empleo
0 PUNTOS No aplica indicadores de generación de empleo

COMPONENTE FORMATIVO INTERNO MÁXIMO 30 PUNTOS

Evaluación  a servidores distritales

20 PUNTOS Del 85 – 100% de conocimientos funcionarios

15 PUNTOS Del 60 –84% de conocimientos funcionarios

10 PUNTOS Del 35 – 59% de conocimientos funcionarios
5 PUNTOS Del 11 – 34% de conocimientos funcionarios
0 PUNTOS Del 0 –10% de conocimiento funcionarios

Herramientas educativas internas
3 PUNTOS Cuenta con mas de una herramienta educativa
1 PUNTO Cuenta con solo una herramienta educativa

0 PUNTOS No cuenta con herramientas educativas

Desarrollo y cumplimiento de cronograma de 
actividades formativas internas

5 PUNTOS Cumple con el cronograma de actividades planteado
2 PUNTOS Cuenta con cronograma pero no lo cumple
0 PUNTOS No cuenta con cronograma de actividades

Aplicación de indicadores – componente for-
mativo interno

2 PUNTOS Aplica indicadores de seguimiento y evaluación
0 PUNTOS No aplica indicadores de seguimiento y evaluación
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COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN

COMPONENTE TÉCNICO OPERATIVO MÁXIMO 35 PUNTOS

Programa de uso eficiente y ahorro de agua

20 PUNTOS Del 75 – 100% de ejecucion de actividades

16 PUNTOS Del 50 – 74% de ejecucion de actividades

12 PUNTOS Del 25 – 49% de ejecucion de actividades
8 PUNTOS Del 5 – 24% de ejecucion de actividades
0 PUNTOS Del 0 – 4% de ejecucion de actividades

Desarrollo y cumplimiento de cronograma 
de actividades

2 PUNTOS Cumple con el cronograma de actividades planteado
1 PUNTO Cuenta con cronograma pero no lo cumple

0 PUNTOS No cuenta con cronograma de actividades

Aplicación de indicadores de resultado
10 PUNTOS Aplica indicador con un seguimiento de más de tres meses

5 PUNTOS Aplica indicador con un seguimiento de menos de tres meses
0 PUNTOS No aplica indicador

Aplicación de otros indicadores técnico 
operativos

3 PUNTOS Aplica más de tres indicadores
2 PUNTOS Aplica entre uno y tres indicadores
0 PUNTOS No aplica otros indicadores

COMPONENTE FORMATIVO EXTERNO MÁXIMO 10 PUNTOS

Herramientas educativas externas
2 PUNTOS Cuenta con más de una herramienta educativa
1 PUNTO Cuenta con solo una herramienta educativa

0 PUNTOS No cuenta con herramientas educativas

Desarrollo y cumplimiento de cronograma 
de actividades externas

6 PUNTOS Cumple con el cronograma de actividades planteado
4 PUNTOS Cuenta con cronograma pero no lo cumple
0 PUNTOS No cuenta con cronograma de actividades
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NIVEL ESPECIALIZADO - ESPECIALIDAD AL COMPROMISO LOCAL

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN

Presentación
4 PUNTOS Buena calidad en la presentación
0 PUNTOS Baja calidad en la presentación

Contenido
6 PUNTOS Proyecto completo
3 PUNTOS Proyecto incompleto, le hace falta solo un ítem
0 PUNTOS Proyecto incompleto, le hace falta mas de un ítem

INFORME MÁXIMO 10 PUNTOS

Cubrimiento de la
Población objetivo

15 PUNTOS Cubrimiento del 90 – 100% de la población objetivo
10 PUNTOS Cubrimiento del 50 – 89% de la población objetivo
5 PUNTOS Cubrimiento del 10 – 49% de la población objetivo
0 PUNTOS Cubrimiento del 0 – 9% de la población objetivo

Generación de empleo

15 PUNTOS Vinculación entre el 61 – 100% de personas de la localidad 
frente a las necesidades totales de personal del proyecto

10 PUNTOS Vinculación entre el 31 - 60% de personas de la localidad 
frente a las necesidades totales de personal del proyecto

5 PUNTOS Vinculación entre el 1 - 30% de personas de la localidad 
frente a las necesidades totales de personal del proyecto

0 PUNTOS No genera empleo a personas de la localidad
COMPONENTE DE IMPACTO MÁXIMO 30 PUNTOS

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN

Aplicación de indicadores – componente 
formativo externo

2 PUNTOS Aplica indicadores de seguimiento y evaluación

0 PUNTOS No aplica indicadores de seguimiento y evaluación
TOTAL DE PUNTOS MÁXIMO 100 PUNTOS
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COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN

Articulación con los
Objetivos del PGA

25 PUNTOS Se articula completamente con el PGA
15 PUNTOS Se articula parcialmente con el PGA
0 PUNTOS NO se articula con PGA

COMPONENTE ARTICULADOR MÁXIMO 25 PUNTOS

Resultados obtenidos /
Resultados esperados

15 PUNTOS Del 60 – 100% de cumplimiento de metas

10 PUNTOS Del 10 – 59% de cumplimiento de metas

0 PUNTOS Del 0 – 9% de cumplimiento de metas

Cumplimiento normativo
10 PUNTOS Cumple con toda la normatividad ambiental aplicable a 

los procesos de la entidad

0 PUNTOS No cumple con la normatividad ambiental aplicable a 
los procesos de la entidad

COMPONENTE TÉCNICO OPERATIVO MÁXIMO 25 PUNTOS

Implementación de indicadores
al seguimiento del proyecto

10 PUNTOS Cuenta con indicadores.
0 PUNTOS No cuenta con indicadores.

COMPONENTE DE SEGUIMIENTO Y
EVALUACIÓN MÁXIMO 10 PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS MÁXIMO 100 PUNTOS

NIVEL ESPECIALIZADO - ESPECIALIDAD A LA INNOVACIÓN

COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN

Presentación
4 PUNTOS Buena calidad en la presentación
0 PUNTOS Baja calidad en la presentación
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COMPONENTE A EVALUAR PUNTAJE CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN

Contenido
6 PUNTOS Proyecto completo
3 PUNTOS Proyecto incompleto, le hace falta solo un ítem
0 PUNTOS Proyecto incompleto, le hace falta mas de un ítem

INFORME MÁXIMO 10 PUNTOS

Innovación
30 PUNTOS El proyecto se enmarca dentro del concepto de innova-

ción definido por el premio

0 PUNTOS El proyecto no se enmarca dentro del concepto de innova-
ción definido por el premio

COMPONENTE DE IMPACTO MÁXIMO 30 PUNTOS

Articulación con los
Objetivos del PGA

25 PUNTOS Se articula completamente con el PGA
15 PUNTOS Se articula parcialmente con el PGA
0 PUNTOS No se articula con PGA

COMPONENTE ARTICULADOR MÁXIMO 25 PUNTOS

Relación costo beneficio para su aplicación 
en el distrito

15 PUNTOS Es viable su aplicación en el Distrito. 
10 PUNTOS Es parcialmente viable su aplicación en el Distrito
0 PUNTOS No es viable su aplicación en el Distrito.

Cumplimiento normativo
10 PUNTOS Cumple con toda la normatividad ambiental aplicable 

a los procesos de la entidad

0 PUNTOS No cumple con la normatividad ambiental aplicable a 
los procesos de la entidad

COMPONENTE TÉCNICO OPERATIVO MÁXIMO 25 PUNTOS

Implementación de indicadores
al seguimiento del proyecto

10 PUNTOS Cuenta con indicadores.
0 PUNTOS No cuenta con indicadores.

COMPONENTE DE SEGUIMIENTO Y
EVALUACIÓN MÁXIMO 10 PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS MÁXIMO 100 PUNTOS
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12.1 Ponderación.
Para la obtención del puntaje final de la entidad se tendrá en cuenta la siguiente formula:
PF= (PNI*0.7) + (PNE*0.3)

Donde:
PF = Puntaje Final
PNI = Puntaje Nivel Intermedio
PNE = Puntaje Nivel Especializado

13. CARACTERÍSTICAS DEL PREMIO.

13.1.PREMIO POR CATEGORÍA. 
La entidad ganadora por categoría será merecedora de los siguientes premios: 

Placa distintiva que certifique las acciones adelantadas en la construcción de la cultura frente al uso, 
ahorro y calidad del agua.
Edición y/o divulgación en medios masivos donde se exalte la experiencia exitosa de la entidad. 

• 

•
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De acuerdo a lo anterior se entregarán las siguientes distinciones:

13.2. PREMIO SERVIDORES DISTRITALES. 
Se otorgarán becas o medias becas para los cinco mejores servidores distritales destacados por sus evalua-
ciones en cada una de las categorías.

14. INFORMES
Las entidades podrán realizar las preguntas y/o consultas al correo electrónico:
controlagua@secretariadeambiente.gov.co. 

 CATEGORÍA DISTINCIÓN
Gobierno Central Gota de Agua
Servicios Públicos y Dotacionales Gota de Agua
Servicios de Salud Gota de Agua
Educación, Cultura y Recreación Gota de Agua
Participación y Entorno Gota de Agua
Gobierno Local Gota de Agua
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PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA 2009
ANEXO 1
FORMATO DE INSCRIPCIÓN NIVEL INTERMEDIO

NOMBRE DE LA ENTIDAD: FECHA:

NOMBRE DEL PROYECTO: 
NOMBRE DEL LÍDER DEL PROYECTO: N° TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO

CATEGORÍA A CONCURSAR
(MARQUE CON UNA X)

GOBIERNO CENTRAL EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN
SERVICIOS PÚBLICOS Y DOTACIONALES PARTICIPACIÓN Y ENTORNO
SERVICIOS DE SALUD GOBIERNO LOCAL

MATERIAL AUDIOVISUAL PRESENTADO
(MARQUE CON UNA X)

VIDEO FOTOGRAFÍA
MULTIMEDIA OTROS
N° DE FOLIOS DEL PROYECTO: N°  DE ANEXOS: 

LA ENTIDAD SE PRESENTA A UNA DE LAS DISTINCIONES ESPECIALES
(MARQUE CON UNA X)

SI NO
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PREMIO DISTRITAL A LA CULTURA DEL AGUA 2009
ANEXO 2
FORMATO DE INSCRIPCIÓN NIVEL ESPECIALIZADO

NOMBRE DE LA ENTIDAD: FECHA:

NOMBRE DEL PROYECTO: 
NOMBRE DEL LÍDER DEL PROYECTO: N° TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO

DISTINCIÓN ESPECIAL A CONCURSAR
(MARQUE CON UNA X)

AL COMPROMISO LOCAL A LA INNOVACIÓN
LA ENTIDAD SE PRESENTA A LA DISTINCIONES ESPECIALES EN COMPAÑÍA DE OTRAS ENTIDADES,

ORGANIZACIONES SOCIALES, ONG´S, ETC. A LA DISTINCION ESPECIAL
(MARQUE CON UNA X)

SI NO
NOMBRE:

MATERIAL AUDIOVISUAL PRESENTADO
(MARQUE CON UNA X)

VIDEO FOTOGRAFÍA
MULTIMEDIA OTROS
N° DE FOLIOS DEL PROYECTO: N°  DE ANEXOS: 




